
  SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPA: 

  

En compl 
“nl 

  mento de min obligaciones de Comisurio de la Compañía CONSTRUXTREME SA. 
cate a la Gscalizaccon y vgrlanera abre la Concabilidad, me comple sibrmar ustedes lo asguente   

  

Tle analizado la gestión Administrativa llevada cabo por ul Seur Gerento Gensral y he comprobado, que se 
han cumplido las geetionos y resoluciones de la Junta General de Acsionistas, 21 «gua que comsidoramos que 
la gesrión del Admanistrador se ha cesado Jas normus Jogalos, estututaras y reglamentarias, tanto de la 
soxuodad como aquellas emanadas por la ley 3 en popecial de la Superiotendon:sa de Compañías 

La Jsbor del Premdente y del Gerente a traves de sun ordenes, disposiciones y toma de desisines, lan sido 
Novadas a cubo vn comun acuerdo tanto que, en caugún cuso so ha cbleorvado incohorencaas, ordenes 
contradictorias de ningún indie que e haga saber de lo falta. do de armonía a colallorrción de le 
Ademastradores, 

  

Te revisado la forma en que los Admumistradores y Secretaria han llevado adelante los libros acces a aber, 
omo son Labro de Correspondencia. Labro de Actas dle Junta General de Accionistas, Libro de Acuiomes y 
Seciimistas Láhro Talonario, Cartas de Transferencias de Acciones, Libro de Expedientes de Setas de Juma 
(neral y ic podido comprubr que se ajustan u lus disposiesonus logales ca ducha materia. 

  

    

De sgual munera anformo a ustodos que he rovisudo los libros y demus documentos contables los Estudos de 
Caja, el Balance General y sun parciales, el Estado de Ganancias y Pérdidas merespandirnte al ejercicio 
vconónmaco del año 2012, y ho pudado comprobar que se ayustan u los requnstos legales y que la contabilidad 
bata alía 

  

La colaboración prostada por los Aduwnustradoros para la elaboración de coto snformo hu sudo razonable 
completa a nuestro entender 

  

En ol ejercicio de ms funciones de Camssrio de la Clompañas me he coñuda a actuar nforme os proveptos 
e la Loy de Cumpañías y la reveado que se cumplan los elyenvos del eststuro social, venficando la 
contalalidad, y la oportana realzacion de las Juntas Generales, cuidando se cumpla lo dispuesto por la Ley 
de Compañías, ete. ademas les comunico que la Supermtendensia de Compañsas modianto Hesoluciua N" 
06.Q.1C1 004 del 21 de Agosto del 2006, publicada ca ol Registro Olicaal 245 del 4 de septiembre del 
2006, adopta las Normas Internacionales de lalormación Fuunecra “NIN” y determino que an 
Aplicacion sea obligatoria por parte de las computas pura el registro, preparacion v presentacion de 
estados Miuanscros que mediante rosolucrón N*08.6.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008 publicada 
en el Registro Olicral 496 del 31 de diciembre del 2008, resalvrá establecer cl cronograma de aplicución: 
obligatoria de las Normas Internacionales de Taformación Pixancwra "NLLE” pur parte de las compañías. 
Cabe indicar que para nuestra compañaa el periodo de tramsuon empieza el año 2011 y la aplicación de 
dichus normas en el perioño 2012, para lo cual se dobe contratur los peritos que sean necesaros para la. 
adopción y aplicación de dichas norasas, 

  

  

  

    

Respeto u lus wfrus que domucatran los irados Hinancieros cabe destacar que luego de au esradio 
meditado y consciente he comprutialo que dichos Estados Financieros seffejan *asonablemente lus srtuneson. 
de la Soesodad. y estan en srmonía con los registros contables pues el ejer economica que se cmnenta, 
hatnendo sido plabarados de acuerdo Jos prancapiws de contabibad generalmente aceptados 
Porlo expuesto, nada tongo que observar a la gestión Admanisteateca m lu contabladad. 

  

De les Señores Acctonistas, 

Llaja 
LILIAN JARÁ MOROCHO. 
COMISARIO REG % 28956 
CA O9LSTG1191 

 


